
Honorable Concejo Deliberante 
de Villa Ascasubi 

José Benard 88 – C.P. 5935 
Villa Ascasubi – Dpto. Tercero Arriba – Córdoba 

 

 
 

 
 
 
 

ORDENANZA Nº …………../2023 
 

VISTO: 
 
 La Ordenanza Municipal Nº 1182/2019.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que según Artículo Nº 49, inc. 3, de la Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, 
corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal proyectar ordenanzas y 
proponer la modificación o derogación de las existentes.- 

 
Que la Ordenanza Municipal Nº 1182/2019 ha quedado desactualizada 

respecto a los valores económicos que la misma contempla.- 
 
Que la obra que se menciona en dicha Ordenanza ha comenzado su 

ejecución en el mes de Agosto de 2023 y por lo tanto ingresará al nuevo 
programa “VILLA ASCASUBI 100%”.- 
 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE VILLA ASCASUBI, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

 
Artículo 1º: DERÓGUESE la Ordenanza Municipal Nº 1182/2019.- 
 
Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE. Comuníquese, Publíquese, Dese al Registro 
Municipal y Archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Villa Ascasubi, a los 
……….. días del mes de …………………….. de Dos Mil Veintitrés (2023).- 


